
 
 
  
  
  
  
Normatividad relacionada con la Unidad de Poder Adquisitivo Constante (UPAC)
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"Artículo 1. Los créditos de las corporaciones de ahorro y vivienda para financiar la adquisición de
vivienda de interés social, definida por a Ley 9 de 1989, no podrán estipularse en Unidades de Poder
Adquisitivo Constante (UPAC).
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